RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002122 E. Nº 6494/12) 

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio  a suscribir con la Intendencia de Paysandú; 

RESULTANDO: 1) que se proyecta celebrar un convenio por el MVOTMA y la Intendencia de Paysandú con el objeto de atender la problemática habitacional de las familias que habitan en el asentamiento “La Chapita” ubicado en la ciudad de Paysandú, brindando una solución habitacional a cada familia, en un hábitat adecuado, en virtud de que se encuentra ubicado en terreno inundable y contaminado, en el marco del Plan Nacional de  Relocalización implementado en dicho Departamento;

                                         2) que, conforme con la cláusula tercera del Convenio, el MVOTMA se obliga a: I) Aportar un monto de hasta  UR 130.000 (ciento treinta mil  Unidades Reajustables) con destino a materiales y asistencia técnica para la construcción de hasta ciento veintitrés soluciones habitacionales; II) Realizar una primera entrega de UR 31.214  una vez que estén aprobados los Pliegos Licitatorios de acuerdo conl Proyecto Ejecutivo y definidos los costos del Reglamento Operativo de Relocalizaciones (RO) aprobado por Resolución Ministerial  Nº 636/2011 para realizar hasta cincuenta soluciones habitacionales; una segunda partida  de UR 20.810 una vez que se realice el avance del 40% de las obras proyectadas; una tercera partida de hasta  UR 45.580  una vez que se registre el avance del 100% de las obras y se hayan presentado por parte de la IDP los informes de Revisión limitada,  estén aprobados los pliegos licitatorios y definidos los costos  para las obras a realizar de hasta 73 soluciones habitacionales más;  y una cuarta partida de     UR 30.382, una vez que el 40% de las obras relacionadas en la tercera partida y se hayan presentado los informes de Revisión Limitada  y una última partida del monto que resulte de la diferencia del monto total destinado, restando las entregas proyectadas (UR 2.014); III) Propiciar  un equipo técnico para asistencia de las familias  reinstaladas y capacitación para la construcción, a la población participante, a través de convenios con Organismos públicos o privados especializados en la temática; IV) Integrar, junto con la IDP y los representantes de las familias la Comisión de Seguimiento; 

                                         3)  que de acuerdo con lo previsto en la Cláusula cuarta del Proyecto de Convenio, la Intendencia de Paysandú se compromete a:                I) Administrar los fondos vertidos por el MVOTMA, a través de la cuenta extra presupuestal que se abrirá en el BROU con destino al objeto del presente Convenio;  II)  presentar  las propuestas previstas en las Cláusulas anteriores, y llevar a cabo las demoliciones de las viviendas vacías; III) elaborar y presentar los pliegos y el llamado a licitación para  las obras y compra de materiales; IV)  aprobar los predios para la relocalización;  V) designar un equipo que realice la supervisión del equipo técnico contratado tanto en los aspectos urbano-arquitectónicos como en los socio-habitacionales; VI) Supervisar, colaborar y complementar la ayuda mutua o autoconstrucción desde el comienzo de la obra; VII) financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica, el saneamiento y realizar los movimientos de tierra necesarios para las obras; VIII) Integrar junto con el MVOTMA y los representantes de las familias la Comisión de Seguimiento de Obras, integrada por  representantes de la DINAVI, la IDP y las familias para la supervisión de las obras y aprobación de los informes de avances; 

                                         4) que el plazo del Convenio será de dos años a partir de su suscripción, prorrogable por un único plazo en caso de no existir declaración expresa en contra, la que deberá ser comunicada en forma fehaciente a la otra parte dentro del plazo de sesenta días previos al vencimiento; 

                                          5) que se adjunta Resolución del Intendente de Paysandú de fecha 22 de agosto de 2012 y Proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente por los cuales autorizan la suscripción del Convenio referido;

                                          6) que, según nota de la Administración de Recursos Financieros de fecha 23 de octubre de 2012, el aporte de 130.000 UR que realizará el MVOTMA se distribuirá de la siguiente manera: 
2012 – 31.214 UR

2013 – 20.810  UR

2014– 45.580   UR

2015–   32.396 UR

                                          7) que consta Documento de Afectación Nº 001278 de 29 de octubre de 2012, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 514 “Convenios con Intendencias Municipales”, por la suma $ 18:694.065; 

CONSIDERANDO: 1) que, de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 3 de la Ley  Nº 16.112 al MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

                                 2) que el Numeral 8) de dicho Artículo dispone que al MVOTMA le compete “la coordinación con los demás Organismos públicos, nacionales o extranjeros” y “la celebración  de Convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”;

                                 3) que la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento” (Numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25) “proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D); 

                                           4) el Articulo 115 de la Ley Nº 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

                                           5) que, en virtud de lo expuesto, la suscripción del Convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los Organismos intervinientes;                            

                                           6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio a celebrar por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Paysandú, para la construcción de ciento veintitrés viviendas en ese Departamento; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención de la suma de                   UR 31.214 correspondientes al Ejercicio 2012,  previo control de su imputación a Grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;
3) Cométese a la Contadora Auditora la intervención de las erogaciones correspondientes a los Ejercicios 2013 a 2015, dispuestas en el marco del Convenio;  

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;

5)  Devolver las actuaciones.”
mb

